
DIRECCION DESARROTLO URBANO Y ECOTOGÍA

Dirección de Control Urbano

No. Recibo de pago mpal,

0001-00323660

No. Exped¡ente

us0506/2017

PROPIETARIO DET INMUEEIE

Nombre: FIDEL MARTTNEZ LtRA y DORA ALtCtA SAN MARTTN GARCTA

Rep. legal: 't * + + 't * * + * * + * * + * * * t * ,t * * * * + * * *

Por Uso de Edificación: 19.84 m2
. **,tt**

POr 0emoler:

Barda:

Tota l:

T¡po: LICENCIA DE USO DE

EDIFICACIÓN

Giro y/o ABARROTES

uso:

64.00 m2Autorizado:

Por constru¡r:

Por regularizar:

m2

mz

m2

ml

64.00 m2

TITUTAR

Nombre: *+{.*i+ *****:} * ,r * * + * * + + * * + I ,} ,i +

Rep. legal: * * *+ + * * i + * + ¡<,i ¡f + *,t + * ** + t*,t + * *

DIRECTOR TÉCNICO DE I"A OBRA

Nombre:,i * ¡i * r ¡i. {. * * * * + ¡r * * +,i ¡t + * * * + *,t,t,. *

oirecc¡ón. **,r.*,r.*i.+** +* t,t ¡rr.*+***,t ***¡r*+ ced. prof.**1rr

DESCRIP€IÓN DET PREDIO

Calle: JADE ,rrr"- "f,"r' ttr"
Entre calles: HIBONITA Y PARAGONITA Colonia: VIILAS DET ATCA¡-I SEGUNDo EÍAPA

Expediente catast ral 26-236-124
Sup. predio: 52.50 M2

Por ser cuest¡ón de orden público, es deber de la autoridad apercibir a t\t"r"trdot 
"n 

té-inor d" ,rt,tu¡o 295 de ¡a r"y a" our"rrá o ui6ano del Estado, en vigor, el cual
establece que: La l¡cencia de uso de edificación la expedirá la autoridad m\oal competente, respecto de toda edificacion que se pretenda utilizar para cualquier actividád
d¡versa a la hab¡tac¡onal un¡famil¡ar. una vez que haya realizado la inspecció\e compruebe que el inmueble esta habil¡tado para cumplir con las func¡ones pretend¡das, s¡n
menoscabo de la salud e integridad de quienes la vayan a aprovechar. \
En las ed¡ficaciones nuevas o ampl¡ac¡ones y reparac¡ones, la autor¡dad municipafumpe
proyectos autorizados. \
La util¡zacion que se de a las construcciones, edificaciones e instalac¡ones, deberá será\
aprovecham¡ento distinto al originalmente aprobado, se deberá tramitar y obtener una )
La L¡cenc¡a de uso de Edif¡cac¡ón queda condic¡onada a respetar la convivencia del Buen

verificará que las obras se hayan real¡zado conforme a los permisos de

que haya s¡do autor¡zada por la autoridad municipal competente. para darles
licencia. ,.,.-

as¡ como trastornos con las maniobras de carga y descarsa,
rutqo e tnrerrerencta ventcutar en el lugar; de no cumplir cor
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No. Recibo de pa8o mpal.

DIRECCION DESARROLLO URBANO Y ECOIOGfA &
1. Contar con l¡cenc¡a de uso de suelo, autor¡zada por la secfetaría de Desafrollo ufbano y Ecolotía del Munícipio'

2. No deberá sobrepasar los límites máx¡mos perm¡s¡bles de ru¡do en fuentes fiias que es de 68 JB (A) de las seis a las veintidós horas y de 65 dB (A) de las ve¡ntidós a

las seis horas. De acuerdo con lo establecido en la Norma oficial Mex¡cana NoM-08I-SEMARNAT-I994'

3. Los equipos o maqu¡nar¡a que provoquen ru¡do y/o v¡brac¡ones no podrán colocarse por n¡ngún motivo en colindancia a casas hab¡tación o a la vía pública' en

cualquier ubicación deberán estar aislados.

4. Las v¡brac¡ones que puedan tenerarse no deberán ser percib¡das en los pred¡os col¡ndantes en este sent¡do, los equipos deberán contar con un sistema de

amort¡guamiento para ev¡tar la transmis¡ón de v¡bración y ru¡do al entorno ¡nmed¡ato'

s, Los residuos que por su ráp¡da descompos¡c¡ón generen olores e insalubridad no deberán permanecer almacenados por má§ de ve¡nticuatro horas'

6. D€berá contar con contenedores especiales pari materiales reciclables y para basura en general, estos deberán colocarse en ¡nstalac¡ones especlales ubicados de

preferencia dentro del establecimiento y los residuos se sacarán a la vía púbiica solo para su ret¡ro Y transportac¡ón a slt¡os de disposic¡ón final autor¡zados'

7. Deberá de establecer un s¡stema aprápiado para la prevención y contiol de lncendios, colocar un ext¡ntor cada 30 metros cuadrados de construcc¡ón' contar con

salidas de emergenc¡a y con un programa de cont¡ngenc¡a civ¡l para casos de sin¡estro'

g. No deberá mantener sus unidades automotrices estacionadas o en maniobras de carga y descarga en la vía pÚbl¡ca' será necesarlo defin¡r un áfea exclus¡va para

cargar y descargar mercancías, debiendo apagar las unidades durante la operación, queáa prohibido descargar durante la noche; el horar¡o para estas labores es de

tasi,oó (octro) a tas 18:00 (diec¡ocho) horas del día. Queda proh¡bido obstruir la vía públlca.

9. La apafiencia del establecim¡ento deberá guardaf una ¡magen que no altere el paisaie predominante y que no ofenda la moral y buenas costumbres o que ponga

en r¡€sgo la salud humana o sobre vivencia de otras especies'

10. En caso de colocación de anunc¡o (s) deberá solicitar el respectivo permiso ante esta Dirección y cumplir con lo est¡pulado en el Retlamento de Anuncios de

García N.L
11. S¡ en el predio existen árboles mayores de 5 cms. de d¡ámetro de tronco medidos a l.2om de altura deberá respetarlos y en caso de que ¡nterf¡eran eñ el proyecto

de construcción, deberá tram¡tar previamente perm¡so de tala y/o trasplante ante ésta Dirección de Ecología'

De acuerdo al ol¡cio emiüdo por protecc¡on clvll de García Nuevo León; con No. d€ oflcio FcG-FAc-2o17-526 de fecha de 12 de octub'e del 2017-dosm¡l dlec¡s¡ete; se

¡nforma que; El Negoc¡o se encontro tAcflBLE para laborar, cabe menclonar que esta fact¡bll¡dad es sobre medidas de segur¡dad solamente' en el entendldo que es

obllgacion de los propletar¡ot poseedores u ocupántes de los elableclmientos el cumpllr con las d¡sposiclones legales existentes en la mater¡a de protecclón civ¡l' asl

como las Recomendac¡ones (Medidas de prevenclón de Rlesgos y segurldad) estableciáas por la d¡recclón de Protec¡ón c¡v¡l' Asi mismo se hace de conocimlento de los

propletarlos, poseedores u ocupantes de los establec¡mlentos, que toda modlficaclón a las instalaciones del inmueble será motlvo de una nueva revislón y de igual

manera se les ¡nforma que el lnmueble deberá permanecer en las condiclones ffslcas y de segur¡dad en las que se encontro al momento de la rev¡slón'

Codigo: CU-TCU-Fo6 Revis¡ón: 0


